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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L u i- 
*a Fernanda , continúan en esta corte sin novedad 
en su  importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS D E  AM ERICA.

N ueva-Yorck. 26 de Julio,
El administrador de la aduana de este puerto ha He

cho públicos los siguientes decretos del Congreso dg la 
Union.
' 1.°;. Acta por la que s€ abroga la parte del acta de 2 
de Mafzo de 1799, concerniente a la entrega de certifica
dos al tiempo de la importación de vinos. ,

Se decreta por el Senado y la Cámara de Represen
tantes de los Estados Unidos de América reunidos en Con
greso que la parte del acta del 2 de Marzo de 1799, pcfr 
la que se exige que los inspectores ó  vistas de cualesquiera 
puerto donde fuesen desembarcados los vinos den á los 
dueños, importadores ó consignatarios de dichos vinos ó  
sus agentes un certificado en los términos que se previene, 

'en las cláusulas 4-9 Y 4* ^e dicha acta, queda derogada 
por la presente.

Aprobado el 4 de Julio de 1836. 'r 
2.a Acta para suspender los derechos determinados so

bre los vinos importados en buques del Portugal, y para 
rebajadlos derechos sobre el vino.

Se resuelve por el Senado y la Camara de Represen
tantes de los Estados Unidostde América reunidos en Con
greso que la parte de las diferentes actas del Congreso, 
por las que se impone un derecho determinado sobre los 
efectos y mercancías importadas en buques extrangeros, 
queda suspendida por la presente por lo que respecta á los 
productos y efectos manufacturados del reino de Portu
gal , incluyéndose á Madera, Porto Santo y- las Azores 
cuando se importen en buques que pertenezcan absoluta
mente á los súbditos ó- ciudadanos de dichos puntos, de 
modo que los referidos productos ó  efectos manufactura
dos solo estarán sujetos á- los mismos derechos que si se. 
importaran en buques de los Estados Unidos. Y  esta sus
pensión solo se llevará á e&cto durante todo el tiempo 
que la presente permanezca en su fuerza.

Sección 2.a Igualmente se resuelve que desde el 13 de 
Julio de 1836 los derechos solare toda especie de vinos que 
se importen de los Estados U(¿dos se rebajarán á la mitad, 
de modo que en lo sucesivo nó pagarán mas que la mitad 
de} derecho que pagan actualmente.

Sección 3.a Se decreta que toda especié de vinos que se 
Hubiesen importado antes.de la fecha de la presente, ó que 
se importaren después, puedan ser depositados en los al
macenes de la aduana, bajo la correspondiente obligación 
del importador ó propietario; y los vinos que quedaren asi 
depositados bajo la custodia del oficial de la aduana nom - 

, o  para el efecto el 13 de Julio de 1836, pagarán el 
RUsmo derecho que si hubiesen sidqimportados después 

e dicha fecha; y si antes del 13 de Julio de 1836 se 
£  íesen adeudado los derechos, ó parte de ellos, sobre 
os vinos depositados, com o va expresado, se abonará al 

de > °  <lue los haya depositado, el exceso del
recho, p ero no se a<jm¡t¡r4 al consabido depósito sino 
s yin°s que gC dallen ttri las barricas ó  botellas «n  que 

nefT^ía Ŝ °  im Porfafi°s > 7 tampoco se extenderá el be- 
denAv j St  ̂ acta a ios/vinos que no hayan estado en los 

pósitos de la aduana desde su importación.
 ̂ Aprobado el 4 de Julio de 1836. (N . de A>

A FRIC A .

Argel 31 de Agosto .
El gobernador general de Argel ha publicado la or

den siguiente:
N os, el mariscal de Francia, gobernador general de 

las posesiones francesas al Norte de Africa.
Vista la orden de 11 de Noviembre de 1835 acerca 

de los derechos de aduana y navegación; considerando que 
estas posesiones están abiertas á todos los extrangeros que 
deseen traer á ellas su industria; y siendo tan útil corno- 
conveniente admitir á los que se establezcan de un modo 
permanente y que sufran las cargas públicas y gocen en 
ciertos casos y con ciertas condiciones de los derechos y 
ventajas reservadas á los nacionales; á propuesta del di
rector de rentás, oido el consejo de administración, y vis
to el artículo 5.a de la orden de 22 de Julio de 1834, Y 
en atención á la urgencia, mandamos lo que sigue:

A rt. l .°  Todo marinero extrangero , capitán ú oficial de 
la marina comerciante extrangera, que habiendo residido- 
un año completo en las posesiones francesas del Norte de 
A frica se hubiese hecho inscribir en un estado nominal de 
la oficina de marina, comprometiéndose bajo fianza á la 
pena de una multa de 100 francos, á residir por espacio 
de dos años eri la colonia, podrá ser adm itido, como los 
franceses, á mandar en las costas de A frica los navios na- 
ckmáies y extrangeros autorizados para el cabotaje en di
chas costas , ó á entrar en sus tripulaciones.

A rt. 2.° Serán admitidos á una naturalización france
sa provisional, y quedarán autorizados para el cabotaje en 
las costas de las. posesiones francesas del Norte de Africa 
con franquicia de derechos de aduana y de navegación los 
barcos extrangeros con cubierta ó sin ella, de menos de 15 
toneladas, con tal que

1.° Esten armados en un puerto de Francia ó  de su$ 
colonias.

2.° Que naveguen bajo pabellón francés.
- 3.? Que el propietario haya residido un año completo
;en una parte de la ex-regencia sometida al Gobierno de 
la Francia.

4*° Que se obligue bajo fianza á la pena de una multa 
de 20 francos por tonelada á que navegue su buque en las 
costas de las posesiones francesas del Norte de A frica, ex
clusivamente por término de cinco años.

5.° Que los capitanes , oficiales ó subpatrones franceses 
ó indígenas, ó extrangeros, sean de los que cumplan con las 
condiciones fijadas en el artículo 1 .°, y que la mitad de 
la tripulación se componga de franceses , indígenas ó  ex
trangeros que satisfagan dichas condiciones.

A rt. 3.° Se admitirá al mismo privilegio á los barcos 
de mas de 15 á 60 toneladas inclusive, bajo el cumpli
miento de las condiciones 1.a, 2.a, 3.a, 4*a Y 5.a del artí
culo supradicho, y ademas, justificando primero el pro
pietario legalmente que posee como suyo, y después de un 
año á lo menos , sea por herencia ó por contrato de ad
quisición, en capital ó en rentas perpétuas por cada bu¿ 
que de mas de 15 hasta 30 toneladas inclusive, un edifíc
elo ó terreno cultivado, sito en la colonia, de valor de 29 
francos; y por cada buque de mas de 30 á 6Q toneladas 
iuclusive, un edificio ó terreno cultivado en la misma cor* 
lonia de valor de 4$ francos.

A rt. 4-° Fn el 'caso de que no pueda probarse el valor 
de los bienes raíces, cuya propiedad deben justificar los 
armadores de buques con los medios que establecen los de- 
íéchos de propiedad, se verificará la tasación pót tres 
peritos nombrados , el primero por el demandante, el ser 
gundo por el poseedor, y el tercero por la administración 
de aduanas,y el término medio de las tasaciones de los 
dichos se considerará como eFvalor de lo tasado..

A rt. 5.° Después de la publicación de la presente re
solución, ningún buque que obtenga provisionalmente en 
virtud de ella los privilegios concedidos á Jos buques 
franceses é indígenas en 11 de Noviembre de 1835 , podrá 
salir de un puerto de las posesiones francesas en Africa 
sin un testimonio de naturalización provisional., y sin\unat 
licencia que se dará franca de derechos.

El acto de naturalización provisional asi expedido por 
la aduana franco de derechos, bajo las condiciones y mr

glas prescritas en la ley de 27 vendimiarlo (Setiem bre), 
año 2 , en todo lo que no se oponga á la presente resolu
ción , le firmará el gobernador general, y deberá devolver
se en el caso de venta, pérdida ó toma del buque, á la ofi
cina de la aduana en donde se hubiese expedido, so pena 
de 19 francos de multa.

A rt. 6.° N o están comprendidos en lo  dicho los bu
ques coraleros, que continuarán sujetos á reglas particu'- 
lares.

Tampoco comprenden las disposiciones del artículo 2.* 
á los barcos pescadores que exclusivamente pescan en las 
aguas de los puertos á que están filiados, y. no ejercen 
Operación alguna de cabotaje.

Los dueños, patrones y marineros quedan sin embar
go sujetos á las obligaciones prescritas en el artículo 1.° 
de la presente orden, y en el 3.° de la de 11 de Noviem
bre de 1835.

A rt. 7.° N o podrán concederse los privilegios de la 
presente orden sino hasta el dia 1.° de Mayo de 1840, 
pasada cuya época ninguna embarcación se admitirá al ca
botaje de costas si no cumple con todas las condiciones 
señaladas en las leyes francesas, ó  si no tiene ya privilegio 
en virtud de la presente orden.

A rt. 8.°  ̂Todo el que usurpase para sí ó para su buque 
los privilegios concedidos por la presente, ó continuase 
gozándolos; después de haber dejado de cumplir las condicio
nes señaladas; todo el que concurriese como empleado pú
blico ó  testigo á la redacción de documentos relativos i  
ventas simpladas de propiedades ó  de buques, los admi
nistradores de aduanas, consignatarios, agentes de buques 
y cargamentos, capitanes y contramaestres, que teniendo por 
fraudulenta la autorización provisional no impidiesen la 
salida del buque, dispusiesen del cargamento, ó le procu
rasen uno de salida, ó hubiesen mandado ó mandasen en 
adelante el buque, serán condenados mancomunadamente 
á 69 francos de multa, y esta sentencia se publicará y fi
jará.

A rt. 9.° Ningún buque extrangero , fuera de los admi
tidos a una naturalización provisional y regular, podrá 
quedar autorizado para verificar accidentalmente traspor
tes de un puerto á otro de-las posesiones francesas, sino en 
los casos de absoluta necesidad y con autorización escrita 
y motivada de los comandantes superiores, oido el gefb 
de servicio de las aduanas.

Esta autorización deberá refrendarse en cada viaje, y  
se dará cuenta inmediatamente al gobernador.

En todo caso los buques asi autorizados se sujetarán 
al pago de los derechos de navegación.

Á rt. 10, El director de rentas queda encargado de la 
ejecución de la presente orden.

Argel 30 de Junio de 1836 = P or  ausencia del gober
nador general, el teniente general comandante de las tro
pas en Africa el barón Rapatél.=Por el gobernador gene
ral el secretario de Gobierno Vaillet-Cevigny.

(M , Algcrien.y

s e r v i a .

Fronteras 6 de Setiembre,

Circula en Belgrado el rumor de que el príncipe M i- 
losch ha dado un estatuto orgánico, aprobado por las cor
tes de S. Petersburgo y de Constantinopla, el cual con
cede á la Servia franquicias iguales'á las que goza la V a -  
laquia. Asegúrase que á consecuencia de esta concesión con
vocará el príncipe un divan, compuesto de notables ser
vios elegidos por él mismo. (M ere, de Souabe.)

r
RUSIA.

Odesa 1.a de Setiembre,

' Se aguarda la próxima llegada del Emperador Nico
lás y del gran duque Constantino Nicolawitch. El conde 
zW oronsof, gobernador general de la Rusia meridional, 
.está haciendo preparativos para la recepción. Se dice que 
-el Emperador visitara el punto que se ha elegido para unir 
¿ i  V oiga con el D on  por medio de un canal.



Él periódico nuevamente establecido en Tiflis con el 
títu lo  de Diario T ra n s - c a u ca s ia n o  asegura , que las esca
ramuzas que se verifican en aquellas comarcas son siempre 
favorables á las tropas rusas-, pero las cartas de T iflis d i
cen lo contrario. A  18 leguas de la fortaleza Bacou un ba
tallón del regimiento 88  de línea, llamado de M ingrelia, 
y  dos escuadrones de lanceros de Boryosogleb con dos cáno
nes, escoltaban á un convoy de víveres de Sladkortchn— 
c ia t ; mas al acercarse al vertiente oriental del Cáucaso, 
fueron atacados y dispersos por los tcherkesses. Perecieron 
en el combate mas de 100  hombres, quedando los cañones 
en poder del enemigo; algunos dias después, un fuerte 
destacamento que había salido de la fortaleza encontró 
clavados los cañones.

Los lesgh is, los abases y  otras tribus del Cáucaso , á 
quienes la R usia  m ira como conquistadas, se han unido 
voluntariamente á los tcherkesses. Nunca se ha visto el 
ejército ruso en una posición mas d if íc il, a pesar, de los 
refuerzos que cada día recibe. La Persia presenta también 
un aspecto poco lisonjero para el Gabinete de S. Peters- 
burgo : el nuevo Schah ha organizado sus tropas a la eu
ropea , y  escoge para instructores á ingleses y  extrangeros 
de otras naciones, excepto á rusos.

Los kurdos, cuyas patrullas fueron organizadas por 
orden del teniente general Rozen en regimientos semejan
tes á los de los cosacos, han dejado ca«i todos el servicio 
de la R usia y  pasado al de Persia. El Emperador Nicolás 
está m uy descontento con el general Rozen , y atribuye el 
mal éxito de los acontecimientos m ilitares á la flojedad de 
sus operaciones, asegurándose que le reemplazara el gene
ral N ik ityn  ó el general príncipe Schakowski.

(Cor, p a r  i. du  Constitutionnel.)

POLONIA.

Varsovia 13 de Setiembre*
Él S del corriente el feld-m ariscal Paskíew itch mari

dó llam ar al conde Lubienski, al conde‘W ie lopo lsk i y a 
.Mr. D ubow idzk i, y  les dijo que el Emperador consenti
ría en conceder una amnistía con ta i que una diputación 
polaca se le presentase declarando que la Polonia qstaba 
unida con los vínculos mas estrechos á la R usia. Los tres 
representantes de la aristocracia polaca, adictos al trono 
Jm peria l, no desean otra cosa sino entregar su patria á la  
R u s ia , para asegurar por este medio los privilegios de su 
raza ; pero no será fácil encontrar una diputación que quie
ra encargarse de misión semejante.

El dia 11 del corriente hemos recibido la noticia ofi
cial del accidente ocurrido al Emperador en el camino 
desde Penza á Tambof. Esta noticia dice que el carruaje 
vo lcó ; pero una persona bien informada nos ha asegurado 
que un oficial ruso disparó un pistoletazo á Nicolás que se 
había levantado de. .su asiento para ver pasar la  remonta 
de un regimiento de húsares.

El asesino fue preso inmediatamente , habiendo sali-* 
do el Emperador herido ligeramente en el lado izquierlo» 
Algunos dias de descanso bastarán para que quede c o a -  
pietamente restablecido; pero no obstante se duda quep o- 
siga su viaje , porque se cree que existe una gran cons u -  
racion en el ejército ruso. En la misma noche en que Le
gó aqui la noticia se apresó á varios oficiales de la guar li
ción de V arso v ia , y  fueron conducidos no se sabe ad 'in
fle por una escolta de gendarmería. Un ayudante de ca ti
po del príncipe Paskiew itch ha salido á toda priesa p ira  
H ague, en donde se cree que encontrará ai gran duque M i
guel , á fin de hacerle volver sin tardanza á S. Petersburgo*

R eina la mayor actividad en los estados m ayores, y  
las tropas están sobre las armas. Los generales demuestran 
la  mayor desconfianza; pero no sabemos si es de los habi
tantes ó del ejército. En este mismo instante en que os es
cribo acaba de pasar á la vista de mis ventanas el feld
m ariscal, que va á pasar revista á algunos regimientos re
unidos en la barrera de Moketor. Toda la gendarmería 
se dirige á la  plaza de armas. (Cor, d u  Constitutionnt )

A L E MA N I A .

F ra n c fo r t  del Mein  21 de S etiem bre •

S. A . I. el gran duque Miguel de R u s ia , qu se ha
lla  aqui hace algunos d ias , recibió esta mañana p >r correo 
extraordinario la noticia del desagradable incidenre ocur
rido á S. M. el Emperador N ico lás,'su  augusto hermano, 
en el viaje que había érnprendido íil ti mamen te , y que de 
resultas ha sido interrumpido. Subiendo al origen de la. 
noticia hemos obtenido los siguientes pormenores, tales 
como han llegado á S. A . I . , cuya inquietud se han apre
surado á calm ar con esta comunicación.

En el tránsito de Penza i  Tam boff, cerca de la  po
blación de Tschembar (v illa  de la R usia  europea á 170 le - 
'guas E. S. E. de M oscow), el coche del Emperador vol
có por la noche, y S. M . tuvo la  desgracia de romperse 
la  clavícula izquierda, sin sufrir ninguna otra lesión. La 
fractura es simple y una de las menos graves de su clase, 
y  no presenta la  menor dificultad en su curación, asi co
mo tampoco puede inspirar ninguna inquietud acerca de 
Jas resultas. La duración del plan curativo será según cos
tumbre cosa de cuatro semanas.

Por lo demas S. M . sigue perfectamente bueno, y  su 
único cuidado es la inquietud que su caída puede ocasionar 
¿  la  Emperatriz y  á su augustaTam ilia, asi como el contra
tiempo de tener ‘que renunciar al paseo y  revistas que se 
própónia pasar, y á la  imperiosa nécesidád que le obliga á 
estar cuatro semanas en la v illa  de Tschembar. El Empe
rador a l resignarse á esta prueba de paciencia, no se ha 
demostrado inquieto sino por la incomodidad de los demas.

Hé aqui el boletín oficial publicado por los dos mé
dicos llamados á dar su asistencia a i Emperador. Uno es

el doctor Areudt que está agregado á la comitiva de S. M.; 
t i  otro el doctor Zeverner, médico del distrito donde se 
verificó el desgraciado accidente.

S. P e t e r sbu r go  12 de Set iembre de 1835. S. M. la  Em
peratriz ha recibido en el discurso de la mañana dos cor
reos'de S. M. el Emperador, uno á las siete y otro á las 
diez. Han traído á S. M. la noticia de que el Emperador, 
dirigiéndose de la ciudad de Penza á la de Tamboff, á dis
tancia de 5 werstas (m illas) del camino de Tschembar, á 
la  una de la noche del 7 de Setiem bre, volcó con su coche 
cerrado, y  cayendo del lado izquierdo se rompió la cla
vícula.

Este accidente, á Dios gracias, no ha tenido resulta
dos peligrosos. El Emperador se dirigió á pie á la población. 
Inmediatamente después de la primera cura, S. M. despa
chó el primer correo á la Em peratriz, y habiendo tomado 
algún reposo, expidió el segundo y ha llegado esta maña
na , dando cuenta á S. M. del incidente ocurrido en dos 
cartas circunstanciadas escritas de su propio puño y  letra.

La Emperatriz ha mandado publicar estas noticias,, 
asi como el siguiente boletín del médico Areudt y del ci
rujano del distrito Zeverner.

A l hacer la cura de S. M. el Emperador, se ha ha
llado que la clavícula estaba fracturada al sesgo cerca del 
hueso del pecho, sin ninguna otra lesión: esta fractura es 
simple y de ningún modo complicada, lo que da motivo 
para esperar que el restablecimiento de S. M . el Empera
dor será tan pronto como completo.

Después de la cura , el Emperador ha dormido tran 
quilamente algunas horas, y se siente bueno á excepción 
de un leve dolor local en la parte fracturada.

Tschembar 7 de Setiembre-á las ocho de la  noche*
El médico del cuerpo, Areudt.
El cirujano del distrito Zeverner.

N ota ,  Lo que contribuye, como se ve , ¿d isipar todo¿ 
motivo de inquietud es que S. M. no solo ha dormido 
muy tranquilamente algunas horas despúes de su fractura, 
sino que ha podido escribir por sí propio dos largas cartas 
i  S. M . la Emperatriz. ( J o u r n a l  de F ra n c f o r t .)

NORUEGA.

Cristiania  9 de Setiembre,
El supremo tribunal de justicia ( R ei ch s g e r i eh t )  se 

reunió hoy á las núeve de la mañana para dar sentencia 
sobre la acusación dirigida contra el M inistro de Estado 
M r. Lowenslciold. Por la noche á las nueve y cuarto su 
presidente leyó el siguiente auto.

No habiendo el Sr. M inistro de Estado.Lowenskiold, 
caballero y comendador de muchas órdenes, protestado 
contra la resolución R ea l,, fecha de 2 de Ju lio  ú ltim o , 4 
consecuencia de la  cual el octavo Storting ordinario do 
Noruega fue disuelto el 8 del mismo m es, queda senten
ciado á una m u lta , á beneficio del tesoro del Estado , de 
1 0  cspecie-thalers noruegos con arreglo al párrafo 2.° do 
la ley de 7 de Ju lio  de 1828: ademas debe pagar el ho
norario de 3u0 cspecie-thalers al abogado del supremo tr i
bun al, y otro tanto al caballero Petersen : y 120 cspecic^- 
thalers al escribano del tr ib u n a l, y 30 cspecie-thalers para 
los gastos de publicación de las citas y demas honorarios 
debidos á MM. Reshoim  y H o rn , porteros (mentien)  del 
tribunal. (G a z z e t e  d 'E ta t  de P  ru s  se .)

S U I Z A

Ginebra  23 de Setiembre*
Sabemos que los cantones de Friburgo y St. G a ll aca

ban de aceptar las proposiciones de la comisión respecto al 
asunto del Consejo. Estando ya completa la m ayoría nece
saria (12 Estados y medio) , el Directorio va sin tardanza 
á dar conocimiento de la resolución de la D ieta al m inis
terio francés, dándole traslado de las piezas del proceso.

(P leh e t i e . )

GRA N B R E T A Ñ A .

Lóndres 24 de Setiembre¿ ,

La gran reunión reformista celebrada el 19 en. la  ciu-* 
dad de W in ck lo w  ha sido muy interesante; este Ínteres 
no se lim ita á ta l ó ta l partido político, debe ser extensi
vo al pequeño número de personas contrarias á la política 
liberal ejercida, por el Gobierno en favor del país aliado, 
y  por la gran masa de hombres ilustrados que han toma
do por grito de reunión: j u s t i c i a  p a r a  la  I r la n d a  1 Sigan 
todos los condados de Irlanda el ejemplo de W in c k lo w ; 
muestren al pueblo que en todas partes la nobleza y  la 
clase elevada que no se separan de él y están prontas á 
vengar el honor de su pais; establézcase y diríjase pruden
temente en todas partes este espíritu de arm onía, y  la Ir
landa no tendrá necesidad de otros socorros para completar 
la  obra de su libertad. (Sun.')

. Sabemos con disgusto por la carta de Mr. O’ConnelI,
que contiene el magnífico donativo de 2500 francos hecho 
por M r. JBeaumont, miembro del Parlamento ,.  para la  
contribución destinada á obtener justicia para la Irlanda, 
que el sosiego interior de Mr. O’Connel está todavía siem
pre turbado por la indisposición de Mistres O’Connell, 
que parece que se aumenta gravemente. Mr. O'Conneli en 
esta carta , escrita en la abadía de Darrynane el 18 de Se
tiem bre, dice á Mr. French que desearía vivamente poder 
rem itirle los proyectos de dos exposiciones dirigidas á los 
pueblos de Inglaterra y de Irlanda para que se pudiesen 
leer en la próxima asamblea general. «  Yo haré lo posi
b le , d ice , 7  si no puedo concluir á tiempo esta redacción, 
no nic lo imputéis á mal. Aquel á quien no le es permi

tido esperar nada para s í , puede y  debe mirar como ún‘- 
co consuelo suyo el ejercicio dé sus derechos públicos 
m í estoy convencido de qué no me queda en el m*u T  
mas que hacer que consagrar toda mi vida á trabajar nar° 
mejorar la situación de mi p a is , para obtener para el d* 
la Inglaterra justicia y felicidad , ó hacer que las obtene° 
por sí mismo.”

La asociación que tiene por objeto obtener justicia 
para la Irlanda no cesa de recibir cartas de adhesión y sus„ 
cripciones voluntarias. (T ru e -S un . )

FRANCIA.

P a r t s  29 de Setiembre,
B o l s a  del 8 . Cinco por 100 de 105 fr. 30 c. á 10? 

fr. 55 c. Tres por 100 de 78 fr. 20 c. á 78 fr. 75 c<

El general Sebastian i, embajador de Francia en Ingla
terra , debe llegar á Lóndres sobre el 4 de Octubre.

(L a Pa ix .)

 Sir Roberto P e e l, antiguo ministro y  miembro del
Parlamento de Inglaterra, y uno de los ge fes dei torysmo 
ha llegado á V alenqay. Este personaje debe pasar algun0¡ 
di as con el Príncipe de Talleyrand. ( Id em .)

—,— La D ríada  , fragata de primera clase , capitán Moges 
ha partido de Tolon el 20 de Setiem bre, con dirección í  
Cádiz. A  su llegada á aquél puerto, el buque Algeciras 
que está estacionado a i l i ,  partirá para Lisboa. La DriadJ 
permanecerá en Cádiz hasta la vuelta del Algeciras^ tür 
tonces irá aquella á estacionarse en el Tajo. (Moniteur.)

— Hé aqui algunos pormenores sobre el accidente ocur
rido al Emperador Nicolás. El choque fue tan violento que 
e l carruagc no volcó solamente de lado , sino de arriba 
abajo , presentando las cuatro ruedas en alto. El cochero 
fue arrojado á una grande d istancia , recibiendo ajguftas 
fuertes contusiones; el ayuda de Cámara se hizo una gra
ve herida en un o jo , en términos que regularmente lo 
.perderá, y  al Emperador, que cayó debajo del coche y del 
conde Benkendorff, su único compañero de viaje, quedan
do sosteniendo todo el peso de aquel, se le fracturó la cla
vícula , sin que le hubiese sucedido nada ai conde.

Dicen que el gran duque M iguel, que se halla en la 
actualidad en F rancfort, ha recibido un correo extraordi
nario de S. Petersburgo, por el que ha sabido que el acci
dente no tendrá otras consecuencias que la molestia de ic- 
ner que pasar S. M. I. cuatro semanas en Tschembar, y 
renunciar á su .v iage, y á las revistas que se proponía pasar.

La servidumbre del Emperador ya siempre á una gran 
d istancia , y  con frecuencia á muchas jornadas de si¿ per
sona. Todo su bagaje consiste por lo mismo en un peque- 
ño°carruaje ligero m uy sencillo donde se coloca el Empe
rador, solamente acompañado del conde de BenkendórfF. Ua 
cochero, y. un ayuda de cámara forman toda 1̂1 qonfiíiVa 
provisional. ‘

Por últim o , un correo extraordinario encargado de los 
despachos de S. Petersburgo, de donde viene, ha llegado 
ayer á Paris. Corría lá  voz de que había anunciado que él 
Emperador estaba peor de lo que se dijo a l principio de 
resultas de su caida. (Tems.)

— El í.°  de Octubre vá á empezar el servicio de esta
fetas entre Páris y Bruselas. La distancia qué separa estas 
dos ciudades se andará en diez y  nueve horas. Saldrán cíe 
uno y otro punto á las seis de la  ta rd e , y llegarán í  k  
una del dia*

!

 —Algunos periódicos han esparcido rumores alarman
tes sobre la invasión del cólera en Suiza; nosotros feliz
mente podemos desmentirlos. Los informes del doctor Vol- 
m ar, fechados de Cocre, son muy satisfactorios; en el can
tón de los Grisones no existe caso alguno, y ha desapare
cido la enfermedad en el Tesin; el T iro l está á punto dé 
verse libre. Las cartas de los cónsules suizos en Génova, 
Liorna y. M ilán dan también agradables noticias sobre la 
sensible disminución del azote en Ita lia . (M oniteur.)

E S P A Ñ A . \  1 ' i
S a la m a n ca  1 .° de Octubre 

A locu c ión  de l a  d ip u ta c i ó n  p rov in c ia l .
Honrados y  pacíficos habitantes de esta provincia  ̂

V uestra diputación, asociada á personas de capacidad y 
de notoria adhesión al G obierno, se ha instalado en co
misión de armamento y dé.énsa para llevar prontamente a 
efecto los R eales decretos de 26 y 30 de Agosto próximo 
pasado; y aunque pudiera esperar á que hablasen sus obratf, 
porque ellas son la razón mas poderosa para convence^ 
conoce que debe dirigiros su voz para tranquilizar vuestros 
án im os, ya conmoyidos acaso y alarmados por la funesta 
in triga de los malévolos. No son solo los que tremolan el 
estandarte de la rebelión los enemigos de vuestros dere
chos, de vuestro b ien , de vuestra lib ertad ; otros hay no 
menos temibles , porque están mas solapados y  .ocultos* 
que calificando de arbitrariedad, de desorden y  de violen
cia todo lo que no está en la línea de sus intereses y desús 
pasiones, procuran seduciros y malquistaros con un o1"
den de cosas, que ven que acabará para siempre con ios 
odiosos privilegios de su dominación. Cualquiera que sel 
la clase de estos enemigos;, ora humilde y  pobre/ora e 
vada y opulenta; no los escuchéis sino con l a  descornan 
za á que es acreedora la m aldad : huid d e  s u s  ponzoñoso  ̂
halagos y sugestiones como de la  víbora que *1 x t 
neno para dar la muerte. Oid solo dóciles y  confia °s 
acento de vuestros diputados y  de sus adjuntos^«e c



C san labradores, o íros com erciantes, otros propm ta-  
• cero sin grandes l iú d o s  ni. preeminencias mostruosas,  

n 0 *f/iguales á v o so tro s ;  sus intereses son los m ism os  
aros * Y nada pueden querer sino lo  que propenda á ha -  

YUr segura vuestra fe licidad. Si son h oy  necesarios nuevos  
v vnndes sacrificios , ellos no serán n o ,  perdidos para el 
l v V d e  esta afligida patria ,  despedazada tan cruelm ente  
h a s t a  ahora por el e r ro r ,  por la  ambición y por la perfi
dia de siis torpes dom inadores. • , , .

El Gobierno marcha leal y- franco por la senda de la 
libertad y de las mejoras:, entra y seguirá presuroso por 
I, cam¡no-de las economías; ansioso procura tocar el tér
mino de la desoladora guerra, que esta siendo un objeto 
de la mas encendida indignación para la inste España , y 
d e  escándalo para el m undo; y derramara sobre vosotros 
toda la ventura y todas las delicias , de que solo pueden 

irlo s pueblos libres. Si vais á ver movilizada una par
te de vuestra M ilic ia , estad seguros.de que bien pronto 

' volvereis á abrazar á vuestros caros hijos cubiertos de glo
ría y de laureles , y confiad en que nada les faltará de 
cuanto necesiten para dulcificar sus fatigas. Y a están to
madas todas las medidas para que en llegando á la capital 
s e a n  religiosamente pagados sus haberes: no les fa lta 
rá la ábundante ración que les está decretada: se hallará 
dispuesto un alojamiento cómodo donde recibirlos; y muy 
luego se les entregará el vestuario que se contratará inme
diatamente. Hay que hacer efectivo un empréstito de con
sideración ; pero no temáis que se ataquen los intereses, tan 
sagrados para el G obierno, de los ciudadanos laboriosos y 
leales que han hécho y están haciendo por la libertad 
otros sacrificios. La comisión sabrá desvelarse; trabajará 
incansable hasta apurar primero todo recurso que no las
time directamente los intereses de las personas, y después 
hará que el resto de la carga gravite dejando siempre sa l
va la masa de los pueblos. Usará del empréstito como do' 
u h ‘medio para interesar en la suerte de la causa común á 
los que hasta hoy han podido mantenerse desviados de e lla ; 
obligará á otros muchos á que llenen deberes santos quo 
tienen contraídos y que también han procurado o lvidar; 
y tendrá presentes á los dueños de una gran porción do 
terreno de esta provincia , que llenos de inmensas riquezas, 
tienen por otra parte facilidad de ir aplicando ai pago do 
sus propias contribuciones el adelanto que se les exija.

A si, siguiendo constantes esta m archa, es como con
seguiremos guardar la justicia en el reparto ; esto e s , lo
grarla mayor utilidad pública , el mayor bien para ios 
pueblos y para la causa sagrada que están defendiendo. 
Asi es como se igualará en lo posible la suerte de los ciu
dadanos, y como verán los pueblos que están bajo la tu
tela de un Gobierno benéfico, que si excusa todo nuevo 
tributo cuando sus atenciones se multiplican y crecen , les 
llenará, cuando sé dism inuyan, de todo género de abun
dancia y felicidades. El primer interés de todos está,- no 
lo olvidéis nunca, en sostener al actual G obierno: unidos 
4 vuestros Diputados / seguid con firmeza su ejemplo y sus 
consejos, y no dudéis que haciéndolo, la grandeza , la  l i 
bertad y la ventura de esta nación se alzaran seguras so
bre las ruinas del despotismo y de la superstición , rodea
dos siempre de desastres y de horrores.

Salamanca 16 de Setiembre de 1836.=Pedro José V íl le -  
n a , presidente. =  Manuel Fernandez T ravanco , vicepreñ-* 
dente.=Ju»n Ramón C lav ijo , diputado por A lb a .= Ju lia ii 
Y agíie , diputado por B ejar.= Juan Aparicio , diputado por 
Ciudad-Rodrigo.czFranciscp Criado Escudero, diputado por 
Icdesma.zzManuel,Ruano R am iro , diputado por Peñaran
da. =:Pedro G utiérrez , diputado por Salamanca. =  Pedró 
Santos, diputado por Sequeros.—Lucas M artin de M artin , 
diputado por V itigud ino.= V icente Sarabia.=M auricio C ár- 
los de Onís.—Bartolome Solís.= José Sánchez de la Fuen- 
te .sjo sé de Torres.—Ramon M arcó.zzjosé C o ll.= L icen - 

i fciado Fermín Z ubiri, secretario. (ZL Q.)

M a d r id  8 de Set iembre.
; Por Reales decretos de 26 de Setiembre próximo pa
sado se ha servido S. M . la  R eina Gobernadora presentar, 
para el obispado de Jaén , vacante por fallecim iento do 

-Diego Martínez Garlón y T eru e l, á D .^Antonio M ar
tínez Velasco, canónigo de la santa iglesia metropolitana 
de Valencia, y gobernador dé su arzobispado. Y  para el 
d eV ích , vacante por traslación del electo D. Joaquín Pé
rez de Necoechea al obispado exento de Oviedo, á D. G re
gorio Sanz de V illa v ie ja , canónigo de la  referida iglesia 
de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
 DE AMORTIZACION.

Circu lar .
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 

e Hacienda con fecha 28 de Setiembre últim o ha comu
nicado a esta dirección general la  R ea l orden que sigue: 
i - ^ mo- : Consiguiente ádo  dispuesto por el ártícu - 
0 5. del R eal decreto de 2 del a c tu a l, y por resultado 

expediente instruido con objeto' de evitar perjuicios de 
extravío, é impedir todo abuso que pudiera hacerse del 
papel de la deuda del Estado que ingresa eh poder dé los 
comisionados de arbitrios de Am ortización por efectos de 
as ventas de fincas nacionales y ¿de la redención de censos, 

se a servido resolver S. M. la R eina Gobernadora se ob
serven las prevenciones siguientes: \ : *
. L a Los títulos que los compradores de fincas nacíoná- 
cs entreguen en pago se taladrarán á su presencia, y en  el 

«tetô  de retfbiflótf, en "su párfe superior*, á la manera que 
qecutá con el papel sellado sobrante; se rayará la  lá -  

a  ̂ 5e tacharán los cupones.' - ■ • :  -
•2.a Se taladrarán también los documentos de la deuda 

entreguen los interesados por redención de censos ó

cargas que hoy pertenecen á ja  nación, y se endosarán bajo 
la  siguiente form ula: »> Pagúese á la caja de Amortización 
por medio del comisionado de arbitrios de la provincia 
de...... D. N. N. en pago de un censo ó carga redim ida.”
Es asimismo la R ea l voluntad de S. M. que lo dispuesto 
por la prevención anterior se ejecute con todos los efectos 
éndo<=ables de la deuda que ingresen en poder de los comi
sionados en pago de atrasos ó plazos vencidos por cualquie
ra ram o; lo que se indicará en el endoso para gobierno y 
claridad de las operaciones de las oficinas generales. De 
R ea l orden lo comunico á V . I. para su inteligencia y  
efectos conducentes á su puntual cumplimiento.

Cuya R eal órden traslado á V . S. para su conoci
miento y con el fin de que se sirva insertarla á las ofici
nas de arbitrios de esa provincia, á quienes encargará V . S. 
el mas exacto cumplimiento de e lla , previniéndolas que ei 
taladro de los documentos se ha de verificar precisamente 
en presencia de los que los entreguen , quienes han de fir
mar en un pliego á propósito , no solo la asistencia á su 
inutilización que se ejecutará en el a c to , sino también el 
número de los documentos presentados á cuenta del pago 
de la compra de tal ó cual finca y cantidad á que ascien
dan , cuyo pliego original se ha de rem itir á esta direc
ción gqnerai en fin de cada mes á los usos convenientes, 
quedándose las mismas oficinas con una copia por si pu
diese padecer extravío aquel en el correo. Del recibo de 
cst.a y de haberla comunicado á las referidas oficinas se ser
virá V . S. darme aviso. Dios guarde á V . S. muchos años. 
M adrid 4  de Octubre de 183ó.=Ram on Luis Escobedo.

L IST A  DE IO S SEÑ O RES D IPUTAD O S
Á  C O R T E S.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D; Cayetano Cardero*
D. José Gorozarrí.
D. Antonio Zurita.
D. Miguel Cabrera Nevares.
D. José Manuel de V ad illo .
D. Pablo Matheu.

Sup len tes .
D. Gerónimo Angulo y D ávila.
D. León Gutiérrez de V illegas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. Gregorio G arcía.
D. Ambrosio Tomás L illo .
D. Joaquín Verdugo*

Suplen te .

D . José López Bermejo*

• PROVINCIA DE LUGO.

D. José Ram ón Becerra.
D. Fernando Miranda, y Oímedilia*
D. José Bcrmudez de Castro*
D. Ramón Tejeiro.
Lic. D. José Vázquez Parga.
D. Antonio Pedrosa y Moscoso.
D* Andrés G arcía Camba.

Sup len tes.
D. V icente Moscoso.
D. Antonio Ramón Folgueira.
D. José M arta Pad illa .

Continúan los decretos y  órdenes de las Cortes resta
blecidos á su fuerza y  vigor.

S igu e  el d ecreto sobre es tab lecim iento g e n e r a l  de beneJieeHcia.

T í t u l o  y .—De los so cor ro s  dom ic i l ia r io s .

A rt. 86. Las juntas parroquiales de beneficencia (y  don
de no las haya las municipales) atenderán á las necesida
des de los indigentes de su distrito , de tal modo que solo 
sea conducido á la casa de socorro el que por ningún otro 
medio pueda ser socorrido en la suya propia.

A rt. 87. A  este fin nombrarán un individuo de la jun
ta que, con el títu lo  de comisario de pobres, estará encar
gado de distribuir lós socorros dom iciliarios, debiendo dar 
á la  junta cada semana cuenta exacta de las cantidades in
vertidas , del número de pobres socorridos, y de todo lo 
demas concerniente á la recta y económica distribución de 
estos socorros.

A rt . 88. Para que un necesitado sea socorrido en su 
casa, habrá de ser vecino residente en la parroquia, de bue
nas costumbres, y tener oficio ú ocupación conocida , de
biendo Jas mugeres gozar igual concepto en su caso.

A rt. 89. Si la  necesidad proviniese de falta de trabajo, 
las juntas procurarán suministrar materias primeras á los 
Individuos de ambos sexos, determinando la cantidad y la  
calidad de dichas m aterias, según las circunstancias de los 
interesados , y  tomando las precauciones necesarias para 
que al devolverse elaboradas no se cometa la menor de
fraudación.

A rt. 90. En el caso de ser muchas las personas nece
sitadas, y tener que recurrir á la  distribución de alguna 
sopa económica, cuidará la  junta de hacer trabajar á los 
socorridos, descontándoles del precio de su trabajo el va
lor del alimento que se les sum inistrare.

A rt. 91. Cuando algún pobre no tuviese casa propia 
ni agena en que albergarse, ó por otra cualquiera causa no 
pudiese ser socorrido en el pueblo de su dom icilio , será 
destinado por la junta al establecimiento de beneficencia á 
que corresponda , facilitándole el pasaporte y los auxilios

necesarios para el v iage, con prohibición de pedir Mmo*- 
na durante él.

A rt. 92. El extrangero que se estableciere en un pue
blo con algún oficio/arte ó profesión ú t i l ,  y  se im posi
b ilitare para ganar su sustento, participará de todos los 
socorros que la nación dispensa á los españoles necesita
dos , y  estará sujeto á las mismas leyes y  reglamentos.

A rt. 93. En donde ya se hallen establecidas las casas 
de socorro , ó facilitados los auxilios domiciliarios bajo el 
sistema prescrito en esta le y , no se permitirá absolutamen
te á nadie pedir limosna bajo títu lo  ni pretexto alguno.

A rt. 94. Las autoridades civiles v ig ilarán , bajo su mas 
estrecha responsabilidad, sobre este particu lar, dando in 
mediatamente á todo mendigo el destino que le correspon
da según sus circunstancias, con arreglo á las leyes.

A rt. 95. Los gefes políticos dispondrán desde luego 
que los mendigos sean trasladados al pueblo de su domi
cilio ó naturaleza, cuyas autoridades locales, prévios los 
informes correspondientes sobre las necesidades de cada 
uno de e llo s , providenciarán lo conveniente, dando aviso 
á las juntas municipales de beneficencia por lo respectivo 
á los socorros que fuere oportuno prestarles.

A rt. 96. M ientras se plantifica este sistem a, tampoco 
podrá pedir limosna el que no tenga licencia por escrito 
de la respectiva junta municipal de beneficencia, la cual 
tomará al efecto los correspondientes inform es; y si fuere 
transeúnte el que la so lic ite , no se la dará á no expresarse 
en su pasaporte que es pobre de solemnidad.

 ̂ A rt. 97. Las juntas de beneficencia promoverán las aso
ciaciones piadosas que tengan por objeto el alivio de los 
presos en las cárceles públicas, debiendo estas asociaciones 
excitar en casos extraordinarios el celo de las juntas para 
el posible socorro de los presos, sin perjuicio de los de
mas establecimientos de beneficencia.

t í t u l o  v i— De la  h o sp i ta l id a d  dom ic i l ia r ia .
Á rt. 98. En todos los pueblos de la monarquía, según 

sus circunstancias lo perm itan, se establecerá la hospital 
lidad dom iciliaria , limitándose en lo posible la curación 
dé los enfermos en los hospitales á los que no tengan do
m icilio  en él pueblo en que enferm aren, á los que pade
cieren enfermedades sospechosas, y á los que no se hallen 
con las circunstancias prevenidas en el art. 88 de esta ley.

A rt. 99. Las juntas parroquiales de beneficencia , y en 
su defecto las m unicipales, cuidarán de sum inistrar a 
los enfermos pobres, en sus mismas casas, los socorros y, 
medicamentos necesarios, nombrando al efecto uno ó mat 
vocales que, bajo el títu lo  de enfermeros, esten encarga
dos de todo lo concerniente á este ramo.

Á rt. 10Ó.. Será cargo de ios enfermeros tomar los cor
respondientes informes y oir el parecer del facultativo 
antes de sum inistrar socorro alguno , á excepción de los 
Casos m uy urgentes en quo peligrase inminentemente' la  
vida de algún enfermo.

A rt. 101. Los enfermeros darán cada semana á la jun
ta parroquial ó municipal cuenta exacta do las cantidades 
que se hayan invertido en este objetó, de los enfermos que 
fifr hayan curado, muerto ó adolecido de nuévo, y de to
ldo cuanto juzguen digno de ponerse en conocimiento d é la  
junta para que esta provea por sí lo conveniente, ó rccur- 
t a á la municipal en caso necesario.

A rt. 102. Para la  asistencia de los enfermos las jun-r 
tas parroquiales nombrarán los facultativos necesarios, í  
quienes, prévia la  aprobación de la  m unicipal, señalarán el 
honorario correspondiente, y recomendarán al Gobierno 
por conducto de ios ayuntamientos á los que se presten 
gratuitam ente a l desempeño de este cargo.

A rt. 103. En la  parroquia ó pueblo en que hubiese a l
guna asociación de caridad, cuyo objeto sea el asistir y so
correr á los socios enfermos en sus propias casas, los en
fermeros de la junta de beneficencia se pondrán de acuer
do con los de dicha asociación para aux iliar sus operacio
nes en caso necesario, y para asegurarse de que nada falta 
á los enfermos que se hallen en el caso de reclamar la asis
tencia y v igilancia de la  junta.

t í t u l o  v i l .—D e  la  h o sp i ta l id a d  p ú b l i c a .
A rt. I 04. Los enfermos que no pudiesen ser asistidos 

y  curados en sus propias casas lo serán en los hospitales 
públicos.

A rt. 105. Habrá hospitales públicos en todas las capi
tales de provincia, y en todos los pueblosNen que el G o 
bierno juzgue conveniente que los h aya , oidos los ayunta
mientos y diputaciones provinciales respectivas.

A rt. 106. Ningún pueblo, por grande que sea , tendrá 
mas de cuatro hospitales, que se procurará situar éti otros 
tantos ángulos ó extremos del m ismo; y el Gobierno, 
oyendo á las diputaciones provinciales, determinará los 
que deba haber en cada uno según su población y  demas 
circunstancias.

A rt . 107* Entre estos cuatro hospitales no se compren
derá el de convalecencia , que será separado siempre que sea 
posible, y  el de locos, que lo será siempre.

Á rt. 108. En los pueblos £n que se haya establecido la  
hospitalidad dom iciliaria ningún hospital deberá contener 
mas de trescientos enfermos sino en l&s c a s o s  ex t ra o r 
d inarios .

Ar,t. 109. En los hospitales habrá departamentos ó sa
las separadas para hombres y  mugeres, niños y  adultos, 
parturientas y  paridas, diferentes clases de Enfermedades 
y  convalecientes , en cuanto Ja localidad lo permitiere.

A rt. 110. Habrá también una ó mas piezas separadas 
para los enfermos cuyas estancias fueren costeadas por 
ellos m ism os, por sus amos ó por otras personas.

A rt. 111. Adem as del competente número de en fer
meros ó enfermeras habrá en cada hospital un director, 
dotado de las calidades debidas, á cuyo cargo estará el 
gobierno interior del establecimiento y la conducta de 
los empleados y enfermos.



A rt. 112. Habrá también en los hospitales el compe
tente número de capellanes, adornados de las circunstan
cias necesarias para ejercer debidamente en ellos su sagra
do m inisterio , sin perjuicio de la autoridad y derechos 
parroquiales.

A rt. 113. En los hospitales de pocos enfermos un in
dividuo de la junta municipal de beneficencia , nombrado 
por ella , podrá ejercer el cargo de director, y el cura del 
pueblo ó su teniente atender á la asistencia espiritual de 
los enfermos.

A rt. 114. H abrá en los hospitales el correspondiente 
número de facultativos dotados com petentem ente, cuyas 
plazas serán provistas por rigorosa oposición en los hospi
tales de las*capitales, debiendo ser en todos ellos de nom
bram iento de las juntas municipales de beneficencia; pero 
esta disposición solo se entenderá para lo sucesivo; y sin 
perjuicio délos actuales.

A rt. 115. La en trada, colocación , permanencia y sali
da de los enfermos; la ventilación , limpieza y fumigacio
nes ; el modo de depositar los cadáveres; la cantidad y ca
lidad de los alim entos, el orden y horas de tom arlos, y 
todo lo demas perteneciente al régimen in terio r, como 
también el orden y ascenso de los facultativos, sus atribu
ciones y su autoridad sobre los empleados del hospital , la 
admisión y obligaciones de los practicantes , el tiempo y 
modo dé las visitas , serán objeto del reglamento.

A rt. 116. En los pueblos en que sea muy numerosa la 
hospitalidad pública, las juntas municipales de beneficen
cia podrán establecer fuera de la población casas de con
valecencia, á las que se conducirán los convalecientes de 
los hospitales, prévio el dictámen de los facultativos.

A rt. 117. Las casas de convalecencia ya existentes den
tro, de los pueblos podrán quedar á juicio dei G obierno, 
habiendo oído á las diputaciones provinciales y ayunta
mientos respectivos.

A rt. 118. Un reglamento éspecial dispondrá el régi
men interior y cuanto fuere conducente para el mejor go
bierno de las casas de convalecencia.

A rt. 119. H abrá casas públicas destinadas á recoger y  
curar los locos de toda especie, las cuales podrán ser co
munes á dos ó mas -provincias, según su población, dis
tancias y recursos, y aun según el número ordinario de 
locos en e llas, todo á juicio del Gobierno.

A rt. 120. Estas casas no deberán estar precisamente 
en la capital , y el G obierno podrá establecerlas en otros 
puntos de la provincia que ofrezcan mas ventajas y como
didades para la curación de los locos.

A rt. 121. En estas casas las mugeres tendrán un de
partam ento distinto del de los hom bres, y las estancias de 
los locos serán separadas en cuanto fuere posible, según el 
diferente carácter y período de la enfermedad.

A rt. 122. El encierro continuo, la aspereza en el tra
t o ,  los golpes, grillos y cadenas jamas se usarán en es
tas casas.

A rt . 123. Se ocupará á los locos en los trabajos de 
manos mas proporcionados á cada uno , 'según la  posibili
dad  de la casa y el dictámen del médico.

A rt. I 24. Habrá un director á cuyo cargo estará la 
parte económica de la casa , como también la gubernativa, 
én todo lo que no tuviere relación directa con la curación 
de los locos.

A rt. 125. Podrán los particulares establecer de su cuen
ta  casas de locos; pero estas (deberán estar tam bién bajo 
la  inspección de las juntas de beneficencia.

A rt .  126. La admisión , colocación y alim entos de los 
locos , la form a del edificio y estancias particulares , la 
cantidad que deban pagar los que puedan costear su cura
ción , las atribuciones de los facultativos , las circunstan
cias de los sirvientes,.el orden y tism po de las visitas , to-* 
do será objeto de un reglamento especial.

t í t u l o  v i l r .  DisffisíCíOftes generales.
' A r t . 127. Todos los establecimientos de beneficencia, 
de cualquiera clase y denominación.que sean, inclusos los 
de patronato particular , sus fondos y rentas , quedan su
jetos en todo al orden de policía que prescribe esta ley.

A rt. 128. E l G obierno indemnizará á l o s , patrones 
por derecho de sangre, mediante transacciones particulares, 
los derechos personales y pecuniarios que les correspondie
sen por fundación , sin que entre tan to  que se verifiquen 
los contratos' respectivos puedan ser privados del goce de 
aquellos derechos.

A rt . 129. Cuando los establecimientos de que habla el 
artículo  anterior hubiesen sido fundados exclusivamente 
para socorro de alguna fam ilia , clase, corporación, pue
b lo , provincia ó nación determ inada, se propondrá por 
las juntas municipales de beneficencia á los interesados en 
su conservación la cesión del derecho que pueda correspon- 
derles, ofreciéndoles iguales ventajas en los establecimien
tos análogos del pueblo ó provincia á que pertenezcan, y 
si conviniesen en e llo , se agregarán sus haberes al fondo 
común de beneficencia, cuidando las juntas de cumplir és- 
crupulosamente lo pactado.

A rt. 130. Los contratos indicados en los dos artículo* 
anteriores estarán sujetos á la aprobación del G obierno.

A rt. 131. Si los interesados no conviniesen en este par
tido , no sé adm itirán las personas correspondientes a aque
llas fam ilias, corporaciones ó naciones en los estableci
mientos públicos del pueblo en que estuvieren fundados 
dichos establecimientos particulares, mientras no esté lleno 
el objeto de su fundación; y en todo caso quedarán obli
gados á observar las leyes y reglamentos vigentes én el 
nuevo sistem a, y á presentar sus cuentas á la junta m uni
cipal de beneficencia , únicamente para examinar si se cum 
ple lo dispuesto por los fundadores, y cuidar se lleve á 
debido efecto su voluntad. —

A rt. 132. Se adm itirán en todos los establecimientos

de beneficencia pensiones á favor de personas determina
das, las cuales serán tratadas religiosamente con arreglo á 
los convenios celebrados al efecto con la junta municipal, 
y aprobados por el ayuntam iento.

A rt. 133. Este plan de beneficencia se irá planteando 
en toda la monarquía al paso que se proporcionen medios 
para verificarlo.

A rt. 134. Todos los establecimientos destinados á ob
jeto público de beneficencia, no mencionados en esta ley, 
deberán suprim irse, adjudicándose sus fondos á los que 
queden existentes en la misma provincia según su respec
tiva analogía; pero no se comprenderán en esta providen
cia los colegios de instrucción para ciegos y sordo-m udos, 
y cualesquiera otras casas cuyo objeto sea la educación de 
ambos sexos, los cuales establecimientos no están com
prendidos en esta ley.

A rt. 135. El G obierno tomará las medidas mas efica
ces para averiguar brevemente y con toda la exactitud po
sible á cuánto ascienden en cada provincia los fondos apli
cados á objetos de beneficencia, de cualquier clase que sean, 
proponiendo á las Cortes las reformas y economías que crea 
deben hacerse en su administración.

A rt. 136. Si reunidos estos fondos aun resultasé un 
d é f i c i t  para costear los establecimientos prescritos en este 
plan, el G obierno, tomando los correspondientes infor
mes , propondrá á las Cortes el modo de cubrirlo perma
nentemente.

A rt. 137. Se autoriza al G obierno para que, oyendo 
á las diputaciones provinciales y ayuntam ientos respectivos, 
destine á establecimientos de beneficencia ios edificios pú
blicos que crea mas á propósito entre ios que pertenecieren 
á establecimientos ó corporaciones suprimidas.

A rt. 138. Las diputaciones provinciales propondrán al 
G obierno los medios que juzguen mas convenientes para 
ir estableciendo en sus respectivas provincias este plan ge
neral de beneficencia. M adrid 27 de Diciembre de 1821: — 
Diego Clemencin, presídente.=:Juan P a larea , D iputado se* 
cretario.zzFermin G il de L inares, Diputado secretario.— 
Por tanto mandamos á todos ios tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. T&ndréislo entendido para su cum
p lim iento , y dispondréis se imprima , publique y circule.^: 
Está rubricado de la R eal m ano.=E n Palacio á 6 de Fe
brero de 1822.

1.a junta creada por R eal decreto de 22 de Setiembre 
ú ltim o para preparar el arreglo de los tribunales y juzga
dos, á fin de facilitar el mejor orden y exactitud en la 
presentación de solicitudes de los que con arreglo al artícu
lo 3.° de dicho R eal decreto aspiren á ser promovidos, 
repuestos ó empleados de nuevo en los juzgados de prime
ra instancia y promotorías fiscales, y en consideración á 
no haber *n la actualidad persona designada para form ar 
las relaciones de m éritos, ha acordado;

A rt. 1.° Que los interesados pongan ó hagan poner en 
la secretaría de dicha junta una relación firmada y rubri
cada por los mismos de su carrera literaria y pública, la  
que debe comprender :

.1.° El pueblo y provincia de su naturaleza, su edad y  
estado.

2.° Sus años de estudios en las universidades, sus gra
dos y su recibimiento de abogado con expresión dé las 
fechas.

3.° Los años que hubiese tenido estudio abierto para el 
ejercicio de la abogacía , y los pueblos donde hayan des
empeñado esta profesión.

4*° Los empleos ó cargos públicos que hubiesen obte
n id o , marcando las épocas en las que empezó a servir 
cada uno de ellos, y en que dejó de hacerlo , ó por ha
ber cumplido el tiempo designado, ó por ascenso, suspen
sión , ó cualquiera otra causa, con expresión de la autori
dad que le hubiese nombrado para cada empleo ó cargo, 
la que le hubiese separado ó suspendido en su caso , y los 
servicios* particulares y m éritos que se refieran á cada 
destino.

A rt. 2.° Estas relaciones irán acompañadas de los do
cumentos que las comprueben; y los que las tengan pre
sentadas al m inisterio, bastará lo indiquen con expresión 
de la fecha.

A rt. 3.° Los respectivos interesados serán responsables 
de la veracidad y exactitud de estas relaciones, debiendo 
tener entendido que las faltas que se noten les perjudica
rán en los catálogos razonados que con arreglo al artícu
lo  4*° de dicho R eal decreto ha de pasar la junta á la se
cretaría de G racia  y Justicia.

A  consecuencia de lo prevenido en R eal orden de 3 
del corriente, se halla establecida la cancillería del M i
nisterio de G racia y Justicia en el piso bajo del edificio 
titu lado de D oña María de A ragón: lo que se avisa al pú
blico de orden de S. M. para su conocim iento, previnien
do que las horas de audiencia son de doce á dos de la 
tarde todos ios d ias, excepto los domingos.

No habiendo podido tener efecto la apertura del cur
so de taquigrafía en el dia señalado, se verificará en el 

'm artes l f  del corriente á las diez de la mañana én ' la es
cuela pública sita en la calle del Turco, continuando abier
ta la  m atrícula hasta el 12 inclusive en la habitación del 

' p rofesor, en dicha calle portalón dei conservatorio de ar
te s , cuarto segundo, en la cual y en las librerías de ,H ur
ta d o , Cuesta y R azóla se hallará la taquigrafía de M artí, 
que es la obra de tex to , á 30 rs. en rústica y 34 en pasta*

B o l s a  d e  m a d r i d — Cotización de hoy d ía s  tres de la tard
E FECTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.Títulos al portador del 5 por 100, 00.Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.Títulos al portador del 4 por 100 , 00.Vales Reales no consolidados , 13$ al contado.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
D euda sin ínteres, 8 y 8$ al  contado: 8£ á 60 d. f. ó y o l .: 0 v 91 > f. ó vol. á prima de ■§ y  $ por 100. * * " a y.Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s .

Amsterdan, 00. A licante, á corto p ía - Málaga, l f
Bayona , 00. z o , $ b. Santader 1 id *nan.iBurdeos, 00. Barcelona, a ps. fuer- Santiago , i  4 I d ”Hamburgo, 00. tes, 1$ id. dia. Sevilla 1 b.Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, i  id j *37$. C ádiz, 1$ b. Zaragoza, 1 d ‘París 15-18. Coruña, par. din. Descuento de ¿

i Granada, |  b. í p o r l O O a l^

B IB L IO G R A F IA .
Obras que se hallan de venta en la im pren ta  Nacional

DESPERTADOR Ó AVISOS PA RA LA INSTRUCCION 
DE LA JU V E N T U D  MILITAR

en el rompimiento de una guerra, por D. Juan Jiménez Donoso in geniero en segundo de los ejércitos. Cinco tomos en 4.0, edición d 1794 á.30 rs. rama y  65 pasta común. Trata esta obra de la conducta de un joven en campaña, sus obligaciones como oficial, prevencí -  nes en las marchas y  destacamentos, precauciones y  extratagemas °" el mando, y  arengas á la tropa en los ataques, asedios y  combates.*1
DISERTACION

sobre las causas de los pocos progresos que hacen las ciencias ene?., tos tiem pos, dicha en la Real academia de ciencias y  buenas letraó de Mantua, por el abate D. Juan Andrés, traducida del italiano n0r D. Carlos Andrés. Segunda edición año de 1788. Un cuaderno en 80 marquilU á 2 rs. rama y  rústica. Este pequeño opúsculo dirigido c i  mo queda insinuado á probar cuáles eran las causas por qué en la fe-̂  cha en que se pronunció se hacían tan cortés progresos en las cienciar mereció extraordinarios elogios de las personas inteligentes por su fe liz  desempeño, y  escogidas y curiosas noticias científicas; y lo prueba el haberse tenido que hacer segunda edición de la presente tradue* cion , que se halla adornada de varias notas instructivas, que contribuyen á su mayor claridad.

Los suscriptores á la novela de Ana Radcliffe titpladael Italiano ó el Confesonario de los Penitentes negros, pasarán á la libreril- de Razóla k recoger el tomo 2.° de dicha obra.
I A  FLORIDA.

Tratado elemental de ideología, lógica, metafísica, moral *&c. para uso y enseñanza de la juventud. Por el ex -R . P. Mtro. FÓ José de Jesús Muñoz, del orden de S. Agustín, obispo electo primero de Salamanca y  últimamente de Gerona, administrador actual del hospital de Cóid ba. Un tomo en 8.° prolongado, á 15 rs. en pasta. Vendes#en 
las librerías de Cuesta, Sanrhez, Matute y  en la imprenta de Burgos.

MATERIA MEDICA 
seu cognitionis roedicamentorumsimplicforum epicrisis analítica,aq*< ctore F. Swediaur. Editio prima hispana, cura doctoris Antoniiá Var l l e jo , medicinse ac chirurgiae professoris. Accedit tractatus de aquis mineralibus frigidis thermalibus quae in Hispania réperiuntur. Es un prontuario analizado y clasificado con diligencia y maestría, hecha después que las ciencias médica y farmacéutica con los auxilios y progresos de la física experim ental, de la botánica, y de la química, han adelantado esta parte de los conocimientos humanos. Dos tomos én 8.° * *20 rs. en rustica y  24 en pasta. Se hallará en las librerías de Cuesta, Sánchez, Matute y/en la imprenta de Burgos.

s.

CÓNSPECTUS M EDICIN AE THEORETICAE , 
áuctore J. Gregori. Editio prima hispana, phisiologima et patholo-} gbm complectens. Ün tomo ,en 4*° k 16 r$. en rústica y  20 en pasta. Se hallará en las librerías de Cuesta, Sánchez, Matute y  erf la im- Drenta de Búrvos.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del Sr. Becerra, juez de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano Lamadrid, se cita por término de 30 diasá los hijos y  descendientes legítimos d eD . Gabriel García y  Doña Aoá M artin, á fin de que ejerciten en dicho juzgado y  citada escribanía, el derecho que crean asistirles en los autos que siguen Eugenio García y  Agustín González sobre la venta de una casa calle de S. Isidro, barrios do S. Cayetano, núm. 7, man. 74; apercibidos que pasado di- . chp¡ término sin hacerlo les parará perjuicio. '

1i , ..

TEATROSPRINCIPE.
A  las cuatro de la tarde. Se ejecutará la come-* dia én 3 actos, titulada 

EL BARBERO DEL REY. 
Intermedio de baile; y terminará la f u n c i ó n  con un divertido sainete.
A las siete y media'de la noche. * Ultima representación, por ahora, del drama en ó actos, dividí- 

do en 8 cuadros, titulado
MARGARITA DE BORGOÑA. 

CRUZ* 
A  las siete de la noche. 

IL BARBIERE DI SIVIGLIA, 
ópera de Rossini en 2 actos*


